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RESOLUCIÓN ADTI'IINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO 0145/2025
Santa Cruz, 18 de marzo de 2025

o

VISTOS Y COÍIISIDER.ANDO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que
toda p€rsona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la v¡da famil¡ar
y comunitaria; y.que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de
vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en
los principios de sol¡daridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No t17B de 2O/07/IggO, de Administración y Control
Gubernamentales, determina que: "E/ sistema de Administración de Bienes y se¡vicios
establecerá la forma de contratación, manejo y dispos¡ción de b¡enes y se¡y¡cios. be su¡etará
a los sigu¡entes preceptos: a) Previamente ex¡g¡rá ta disponib¡lidad de los fondos que
compromete o definirá las cond¡ciones de f¡nanciamiento requeridas; diferencjará tas
atribuciones de solicitar, autor¡zar el inlc¡o y llevar a cabo et proceso de contratac¡ón;
simpliñcará los trámites e identifrcará a los responsables de la decisión de contratac¡ón con
relación a la calidad, opoftun¡dad y competit¡v¡dad det precio det suministro, incluyendo los
efuctos de los té¡m¡nos de pago.(...)-.

Que el Decreto supremo No 0985 de 2L/09/2DLL, crea la Agencia Estatal de vivienda como
una institución pública descentral¡zada de derecho público, con personalidad jurídica,
autonomía de gestión administrativa, f¡nanciera, legal y técnica, con patr¡monio pro[io, ba¡o
tuición del Ministerio de obras públicas, servic¡os y ú¡v¡enda, con et otjeto de ootai sólré¡ones
habitacionales y hábitat a la poblac¡ón del Estado plur¡nacional de Boiivia.

Que el Decreto supremo No 2299 de Lglo3/2015, autor¡za a la Agencia Estatal de v¡vienda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratación d¡recta de obras, material de construcción y servic¡os
de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de
v¡vienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los qúe concurra con las
entidades terr¡toriales autónomas. El procedim¡ento para la contraiación directa y la
reglamentac¡ón específica, será aprobado por la Máx¡ma Autoridad Ejecutiva dé la
AEyIVIENDA, mediante resolución expresa,

Que la Resoluc¡ón Administrat¡va No O?O/2024 de 25/ fO/2O24, aprobó el ^Reglamento para
la contratac¡ón D¡recta de obras, Adquis¡c¡ón de Mater¡at de construcción, se¡vtcio¿ de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de Vivienda".

Que el parágrafo I del artículo 21 del refer¡do Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de contratación Directa, las de: "(...J e) Aprobar el Informe de ta comisión de
Evaluación y califrcación y sus recomendaciones (...)" y "( ..) g) Actjudicar o Declarar Desierta
la co.ntratac¡ón de 9bras, adquis¡ción de mater¡al de construcción y se¡vicios de consultoría,
mediante Resolución Administrativa o Nota Expresa (según corresponda)..

Que los incisos b), c) y f) del parágrafo III del artículo 25 del precitado Reglamento para la
contratación Directa de obrós, Adquisición de Material de construcción y serviiios de
consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de Vivienda, establecen
entre las funciones de la comis¡ón de Evaluación y calificación la de "b) Efectuar et análisis y
evaluación de los documentos técnicos y administrativos de las propuestas presentadas por
los proponentes. c) Evaluar y calificar las propuestas técn¡cas y económicas, (...) f) Elabórar
el Informe de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicación o Declaratoria Desieia,'y en caso
necesar¡o el Informe de complementación o sustentac¡ón para su remisión at RCD.,

Que la Resolución Adm¡n¡stEt¡va No o7ol2o24 de 25/ Lo/2o24, aprobó el "proced¡miento para
la contratación D¡recta de obras, Adquisic¡ón de Mater¡al de construcción y servic¡os de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatates de Vivie;da,.

Que el referido Procedimiento,.establece en su numeral 5, subnumeral 6.1.2, actividad 5 y
5, que la com¡sión de Evaluación y calif¡cación realiza la apertuE¡ de propuestas, efectúa el
análisis y evaluación de los documentos técnicos y administrativoi piesentaáos por los
pfoponentes en sesión reservada en cumpl¡miento con las func¡ones establecidai en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicaclón o

o
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Que el numeral 22 del Documento de Contratación Directa del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALIIATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA -
FASE (CCL) 2024 - SANTA CRUZ", con Cód¡go Interno AEV-SC-DC 026/2025, prevé que ',E/
RCD, recib¡do el Infome de Evaluación y Recomendación de Adjud¡cación o Declaratoria
Desiefta y dentro del plazo frjado en el cronograma de plazos, emit¡rá ta Nota de Adjudicac¡ón
o Declaratoria Des¡erta para montos hasta 8s1.000.000,00 o Resolución Adm¡n¡str¿,tiva de
Adjudicación o Declaratoria Desierta para impoftes mayores a BS.1.0OO,OOO,OO..

CONSIDERANDO:

Que en fecha l7/O2/2O25, a través de Resoluc¡ón Adm¡nistrativa RCD - AEVIVIENDA No
052/2025, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió autorizar el inicio y
aprobar el Documento de contratación Directa (DCD) del proceso de contratación "pRoyEcró
DE VIVIENDA CUALTTATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE (CCL)
2024 - SANTA CRUZ", con Código Interno AEV-SC-DC 026/2025, conforme lo previsto en el
¡nc¡so b) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la contratación D¡recta de obras,
Adquisición de Material de construcción y servicíos de consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado med¡ante Resolución Adm¡n¡strativa
No 070/2024 de 25/tO/2024.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento Contratac¡ón Directa,
del referido proceso de contratación, hasta horas 11:OO del día LUO3|¿O2S, se tenía prev¡sto
la presentación de propuestas por los potenc¡ales proponentes en la Calle Independencia No
461, entre calles Mercado y Monseñor Salvat¡erra.

Inmediatamente después del plazo de presentac¡ón de propuestas, la comis¡ón de Evaluación
y Califlcación, en acto públ¡co a horas 11:30 del tt/O3/2O25, en ¡nstalaciones de la Agencia
Estatal de Vivienda, ub¡cada en la calle Calle Independencia No 461, entre calles Mercado y
Monseñor Salvat¡erra y por medio del enlace httos:/,/meet.gooole.com./ipw-nvhv-mzy, donde
se d¡o a conocer públicamente el nombre de los proponentes y el precio total de sus
propuestas económicas, se efectuó la verificación de los documentos presentados, aplicando
la metodología PRESENTó/NO PRESENTó, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al sigu¡ente detalle:

concluido el acto de apertura, en sesión reservada la com¡sión de Evaluación y calif¡cación
proced¡ó a la Evaluación Preliminar y apl¡cación del Método de Selección y Adjudicación
Cal¡dad, Propuesta Técnica, Costo, consecuentemente elaboró el Informe AEV/DIR.SCZIAGP
_INF/Nro.O190/2025 de fecha l4/O3/2O25, de Evatuación y Recomendac¡ón de Adjudicac¡ón
del proceso de contratac¡ón "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNiCIPIO DE
SANTA CRUZ OE LA STERRA- FASE (CCL) 2024 - SANTA CRUZ", CON CóDrGO TNTERNO AEV-
SC-DC 026/2025, aprobado por el RCD, mismo que concluye que la propuesta presentada
por la EI,IPRESA CONSTRUCTORA CAVYAR SRL. de ,ORGE ALBERTO SUAREZ BELLO,
CUfvtPLE con todas las cond¡c¡ones y requisitos solic¡tados por la Agencia Estatal de V¡vienda
y presenta la mejor Calidad, Propuesta Técn¡ca, Costo, motivo por el cual recomendó: ',(..)
Adjudicar el proceso de contratación "PROYECrO DE VMENDA CUALIÍAT, EN EL
¡,,TUNICIPIO DE SANIA CRUZ DE fA STERRA- FASE (CCL) 2OZ4 - SANTA CRUZ",
CÓDI6O INrERNO: AEy-SC-DC 026/2025, at proponenie: EMPRESA CONSTRUCTORA
CAVYAR SRL. de JORGE ALBERTO SUAREZ BELLO, por un monto de Bs. 3.992.462,77
(Tres millones t¡escientos noventa y dos mil cuat¡oc¡entos soserrür y slete con
77/7OO bolivianos) y con un plazo total de ejecuc¡ón de 190 días calendaio, a partir de ta

o

o
1 EMPRESA CONSTRUCTORA CAVYAR SRL
2 EMPRESA AUREAAA S.R.L
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Declarator¡a Desierta para su poster¡or remis¡ón al Responsable de contratación D¡recta
(RCD).

Que por su parte, la actividad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del proced¡miento para la
Contratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡sición de Material de Construcc¡ón y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de Vivienda, dispone
que la Unidad Jurídica elabora la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria
Des¡erta del proceso de contratación, para importes mayores a 8s1.000.000,00.
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fecha de la Orden de Proceder emitida por el Inspector del Proyecto. Considerando lo
establecido en el cronograma de plazos de la consultoría toda vez que, su propuesta tiene la
Calidad, Propuesta Técnica, Costo y Cumple con los requ¡sitos establecidos en el Documento
de Contratación Direda DCD y los té¡mino, de referencia", en aplicación del inciso f) del
parágrafo III del artículo 25 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquis¡c¡ón de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado por Resolución Administrativa No
O7O/2024 de fecha 25ltO/2O24.

Mediante proveído No 9 de la Hoja de Ruta I-2025-03987, el Ing. Carlos Enrique Vargas
Bazan Responsable de Contratación Directa (RCD), remit¡ó el proceso de contratación*PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA-
FASE (CCL) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDrGO TNTERNO AEV-SC-DC 02612025 a ta Unidad
Jurídica, solic¡tando la elaboración de la Resolución Administrativa de Adjudicac¡ón según
recomendaciones de la Comis¡ón de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación D¡recta (RCD) delegado por Resolución Admin¡strat¡va
075/2024 de 3l/lO/2O24, en aplicación del inciso g) del parágrafo I del artículo 21 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcción
y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado mediante Resolución Adm¡n¡strativa No O7O/2024 de 25/10/2024.

RESU E LVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso de contratación *PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA. FASE (CCL) 2024
- SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERNO AEV-SC-DC O26t 2023, at 

- 
proplnente

EMPRESA CONSTRUCTORA CAVYAR SRL. de JORGE ALBERTO SUAREZ BELLO, por un
monto de Bs. 3.392.467,77 (Tres mitlones trescientos noventa y dos ñil
cuatrocientos sesenta y siete con 77/7OO bolivianos) y con un plazo total de ejecución
de 78O días calendar¡o, a partir de fa fecha de la Orden de Proceder emitida por el Inspector
del Proyecto, por recomendac¡ón del Informe AEV/DI R.SCZIAGP_IN F/N 10.0190/2025 de
fecha 74/03/2025, emit¡do por la Comisión de Evaluación y Calificac¡ón, m¡smo que en Anexo
forma parte integrante e ¡nd¡v¡s¡ble de la presente Resolución Adm¡nistrativa.

SEGUNDO.- La Un¡dad Administrat¡va queda encargada de realizar la publicación en la
página web de la AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos administrat¡vos
inherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumpl¡m¡ento de las
condiciones y los plazos establecidos de acuerdo a las funciones ¡ndicadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡sición de Mater¡al
de Construcción y Serv¡c¡os de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Viv¡enda, aprobado mediante Resolución Admin¡strátiva No O7O/2O24 de
25/ 70/2024.

Regístrese, notiñquese, cúmplase y archívese.
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